
 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:      LUZ MARINA PEÑA VILLEGAS  CC  38.940.776, a través de 

apoderado judicial. 

ACCIONADO: COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE TERRON 

COLORADO DE CALI 

RADICACIÓN: 7600140030072023-0433-00 

 

En cumplimiento del Artículo 86 de la Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991 y 

306 de 1992, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela propuesta por  LUZ MARINA PEÑA 

VILLEGAS, con CC No. 38.940.776 a través de apoderado judicial  contra COMISARIA 

PRIMERA DE FAMILIA DE TERRON COLORADO DE CALI, EN SU FUNCION 

LA DRA. LUZ HELENA HENAO QUINTERO,  por la presunta vulneración de 

petición.  

 

En consecuencia, notifíquese esta decisión a la entidad accionada, para que, en el término 

de dos (2) días, ejerza su defensa, allegue pruebas y rinda el informe de que trata el artículo 

19 del Decreto 2591 de 1991. Ofíciese, adjuntando el traslado respectivo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad accionada que su informe se considerará rendido 

bajo juramento y, en caso de no dar respuesta en el término señalado, se tendrán por ciertos 

los hechos en que se fundamenta la tutela (Arts. 19 y 20, Decreto 2591 de 1991). 

 

TERCERO: VINCULAR a la  ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI,  

SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACION 

CIUDADANA, HOGAR SANTA INES,  ORGANIZACIÓN OLUS SAS, 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO,  INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR CALI ,  DEFENSORIA DEL PUEBLO,  VICTORIA 

EUGENIA PEÑA VILLEGAS,   quienes se concede el término de dos (2) días, para que 

ejerzan su defensa, alleguen pruebas y rindan el informe de que trata el artículo 19 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

 



CUARTO. SOLICITAR  a la Comisaria Primera de Familia de Terrón Colorado, para que 

informe a esta Judicatura el nombre, ubicación, teléfono, correo electrónico,  de la 

psicóloga adscrita a dicha dependencia, y que tiene conocimiento del asunto al que ha 

hecho referencia la señora LUZ MARINA PEÑA VILLEGAS,  con la finalidad de poder 

llevar a cabo su vinculación. 

 

QUINTO. RECONOCER PERSONERIA SUFICIENTE  al Dr. FELIPE RUBIO 

LOPEZ, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 297.400  cc 1.144.084.649, para 

que actúe en nombre y representación de la señora  LUZ MARINA PEÑA VILLEGAS, en 

la forma y términos del memorial poder concedido. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
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